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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso CECMC 

Demandante José Iván Calderón Muñoz 

Demandados Lourdes Leidy Manjarrez Méndez 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00036-00 

Providencia Auto sustanciación #572 

Decisión OBEDEZCASE  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca – Sala civil- Familia, en providencia del once (11) de agosto de 2022, en el cual confirma la 

sentencia proferida por este despacho el diecisiete (17) de febrero de 2022. 

 

A su vez se evidencia la existencia de costas proferidas en segunda instancia a cargo del recurrente. Por 
secretaria procédase a la liquidación de costas.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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